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PROVINCIA DE SORIA. 
Subasta para el día d de Febrero de 1910 

srami de Ha iu 
D E L A P R O V I N C I A D E S O R I A . 

En virtud de lo acordado por el señor De
legado de Hacienda y en cumplimiento de 
las Leyes de 1.° de Mayo de 1855, 11 de 
Julio de 1856, é Instrucciones vigentes se 
sacan á pública subasta, las fincas que á 
continuación se expresan: 

Remate para el d í a 4 de Febrero de 1910 á las 
doce en pun to de su m a ñ a n a , en el Juzgado de esta 
capi ta l y en el de los pa r t idos judic ia les ante los se
ñ o r e s Jueces de p r i m e r a instancia y Escribanos que 
correspondan. 

'arüdo de llmazán. 
Casillas (agregado á Caltojar) 
BIENES DEL CLERO.—Menor cuantía. 

P R I M E R A S U B A S T A 

Número 2.111 del inventario.—Un censo 
de 20 y nueve pesetas 11 céntimos de rédi

to anual, procedente de la Iglesia Colegial 
de Berlanga y cuyo censatario es el Concejo 
de Casillas. 

CAPITALIZACIÓN 

Rédito del censo 27 pesetas 11 céntimos, 
que capitalizadas al 9 por 100 á pagar al 
contado asciende á 323 pesetas sesenta y 
seis céntimos y al 6 por 100 á pagar al con
tado á cuatro cientas ochenta y cinco pesetas 
diez y seis céntimos cuyas cantidades sir

ven de tipo para la subasta. 

Importa el 20 por 100 á pagar al contado, 
64 pesetas 73 céntimos. 

Idem el idem idem en cinco plazos, 97 pe
setas 03 céntimos. 

Bienes del Clero.—Menor cuantía, 

P R I M E R A S U B A S T A 

Número 2.309 del inventario.—Un cen
so de 4 pesetas 55 céntimos de rédito anual, 
procedente del Cabildo Colegial de Berlanga 
y cuyo censatario es el Concejo de Casillas. 

CAPITALIZACIÓN 

Rédito del censo 4 pesetas 55 céntimos 
que capitalizadas al 10 por 100 á pagar al 
contado asciende á cuarenta y cinco pesetas 
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cincuenta céntimos, cuya cantidad sirve de 
tipo para la subasta. 

Importa el 2 0 por 1 0 0 , 9 pesetas 1 0 cén
timos. 

Bienes del Clero.—Menor cuantía. 

P R I M E R A S U B A S T A 

Número 2 . 5 2 4 del inventario.—Un censo 
de 5 pesetas 5 0 céntimos, procedente de la 
Cofradía de San Loreizo de Berlanga y cu
yo censatario es el Concejo de Casillas. 

CAPITALIZACIÓN 

Rédito del - censo 5 pesetas 5 0 céntimos, 
que capitalizadas al .10 por 1 0 0 á pagar al 
contado, asciende á 5 5 pesetas, cuya canti
dad sirve de tipo para la subasta. 

Importa el 2 0 por 1 0 0 , 1 1 pesetas. 

ADICIONEIS 

Chércoles. 
Bienes del Clero.—-Menor cuantía. 

P R I M E R A S U B A S T A 

Número 2 . 4 3 5 del inventario.—Un censo 
de 4 pesetas 5 0 cénts. de rédito anual, pro
cedente del Convento de Santa Clara de Al -
mazan y cuyo censatario es Pedro Ramón y 
Compañero ó sus herederos. 

CAPITALIZACIÓN 

Rédito del censo, 4 pesetas 5 0 que capi
talizadas al 1 0 por 1 0 0 á pagar al contado 
asciende á cuarenta y cinco pesetas, cuya 
cantidad sirve de tipo para la subasta. 

Importa el 2 0 pór 1 0 0 , 9 pesetas. 

Soria 3 de Enero de 1910. 
El Administrador de Hacienda, 

Antonio Carri l lo de Albornoz. 

generales que se insertan en este periódico 

oficial, según dispone el artículo 3 7 de la 

Instrucción de 1 5 de Septiembre de 1 .903 . 

1. a Puevlen ser licitadores y adquirir ios bienes 

inmuebles y derechos reales que el Estado enajena-

en subasta públ ica todos los e s p a ñ o l e s á quien el Có

digo c i v i l autoriza para obligarse, salvo lo precep • 

tuado en las condiciones siguientes' 

2. a Los empleados púb l i cos no p o d r á n adqu i r i r 

por compra ios bienes dei Estado de cuya adminis-

tt a c ión estuviesen encargados, y lo mismo los jueces, 

y peritos que interviniesen en la venta , siendo nulo e¡ 

remate que se celebre á favor de unos y o t ros . 

3. a N o pueden ser l ic i tadores los que sean deu

dores á la Hacienda como segundos con t r ibuyen ies 

ó po r contra tos ú obligaciones en favor del Es tado, 

mientras nc -editen hallarse solventes de sus c o m 

promisos, c o n c e p t u á n d o s e en este caso á los com. 

pradores declarados en quiebra . 

4. a Para t o m a r par te en cualquier subasta de 

propiedades dei Estado ó por el Esta l o enajenables 

es indispensable consignar ante el Juez que la presida 

ó acreditar que se ha depositado previamente en la 

dependencia p ú b l i c a que corresponda, el 2o por i c o 

de la can t idad que s i rva de t ipo para la venta . 

Inmedia tamente que t e rmine el acto de la subasta 

el Juez d i s p o n d r á que se devuelvan los d e p ó s i t o s ó 

ios resguardos que los acredi ten , i eservando ú n i c a 

mente el del mejor postor . 

L a D i r e c c i ó n general de Contr ibuciones , Impues

tos y Rentas, luego que conozca el resultando de las 

subastas dobles ó t r ip le s , a c o r d a r á igua l d e v o l u c i ó n 

respecto á los l ic i tadores que no hub ie ren hecho la 

p . o p o s i c i ó n m á s ventajosa. 

5. a La cant idad depositada p rev iamente , una vez 

adjudicada la finca ó censo, i n g r e s a r á en el Tesoro , 
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completando el c o m p r a d o r lo que falte para el pago a ñ o y á los dos a ñ o s de haberse realizado la venta* 

de l p r i m e r plazo. I i.a Los compradores e s t á n obligados á o torga-

Si d icho pago no se comple ta en ei t é r m i n o de p a g a r é s á favor de l Estado por los plazos sucesivos 

n s t r u c c i ó n , se s u b a s t a r á de nuevo la finca ó censOj a l p r i m e r o . 

quedando á beneficio del Tesoro la can t idad deposi- 12.a Los bienes inmuebles y derechos reales ven

tada, sin que el rematan te conserve sobre ella dere- didos por el Estado quedan especialmente hipotecas 

cho alguno. dos á favor del mismo para eí pago del precio del 

La cant idad expresada no se d e v o l v e r á sino en el remate, 

caso de anularse la subasta ó la venta por causas aje. 13.a A los compradores que anticipen uno ó más 

aas en un t o d o á la v o l u n t a d del comprado r . plazos se les h a r á la bon i f i cac ión del 5 por 100 al año 

6.a Los compradores no con t raen o t r a respon 14.a Los compradores que no satisfagan ios pla-

sabi l idad por ia falta de pago del p r i m e r plazo que los á sus respectivos vencimientos , pagarán 1 por 

la de perder el d e p ó s i t o c o n s t i t u i d o para tomar IOO mensual de intereses de demora , 

parte en ia subasta. E n este caso, ios bienes deben Los Delegados de Hacienda y ios Interventores 

Sacarse inmedia tamente o t ra vez á subasta, como se son responsables mancomunadameute con los deu-

aquella no hubiese ten ido efecto. dores del pago de los intereses de demora si no pu 

Sin embargo, los compradores que dejaron de blican opor tunamente los avisos para que Jos cora-

satisfacer opor tunamente a q u é l plazo p o d r á n pagar- pradores paguen, ó si, publicados, dejan pasar el pia

se hasta antes de comenzar ia c e l e b r a c i ó n de ia nue- zo marcado en eí a r t . 2,° de ¡a L e y de 13 de Junio 

va subasta, pero con p é r d i d a de d icho d e p ó s i t o y de 1878 sin expedir los apremios. Esta responsabili-

abonando los gastos del nuevo expediente, dad si. e x t e n d e r á ai Delegado de Hacienda de la p r o 

Se a d m i t i r á n las posturas 'e todas las personas v i m ia en que resida el deudor, si rec ib ida la ce r t i f i -

capaces para l ic i ta r , siempre que aquellas cubran ei c a c i ó n del descubierto, no expide el ¡apremio en el 

t i po de la venta , quedando obligado el que resulte t é r m i n o de diez d í a s . 

mejor postor á firmar el acta de la subasta. 15.a Las fincas que salgan á p r i m e r a subasta por 

8. a Los jueces de p r imera instancia declararan un t i p o que no exceda de 250 pesetas, se p a g a r á n en 

quien es el mejor postor en cada subasta, y la Di- meidico al contado den t ro de los quince días si-

r e c c i ó n g e n e r a l de Contr ibuciones , Impuestos y Ren- guientes al de haberse notif icado la orden de adju-

tas a d j u d i c a r á la finca ó censo a<l que resulte mayor dicación. 

. ematante, quedando con la a d j u d i c a c i ó n perfeccio - 16/ Si las fincas en venta contienen arbolado 

nado el con t ra to , á no ser que ex.stan m o t i v o par- el valor de éste según el precio obtenido, excede del 

no aprobar los subastas, en c u y o caso d icho centro i m p o r t e del primer plazo que hade realizarse al con-

d i r ec t ivo r e s o l v e r á ó p r o p o n d r á al Min i s t e r io lo que tado, a d e m á s de quedar responsable al completo pa-

crea m á s procedente, s e g ú n las circunstancias. go en que hayan sido rematadas, presentarán los 

9. a La.i ventas se e f e c t u a r á n á pagar en m e t á l i - compradores , antes de verificarse el pago de aquel 

co y en cinco plazos de á 20 p o r 100 cada uno. E i plazo, fianza equivalente ai valor que resultetencr el 

p r imer plazo se sa t i s f a rá den t ro de los quince días arbolado, prorrateando entre el de éste y el del auc-

siguientes al de haberse not i f icado al comprador ia lo, según la tasación, el de adjudicación, 

a d j u d i c a c i ó n y los cuatro restantes en igual d í a que D i c h a fianza puede consistir en otras fincas con 

el p r imero de los cuat ro a ñ o s siguientes ó sea con i n - rebaja de la tercera parte de su valor de tasación 6 

t é r v a í o de un a ñ o . en t í t u l o s de la Deuda ú otros efectos ó valores pú-

10. a Las ventas de los edificios p ú b l i c o s á que se blicos cotizables en Bolsa al precio de su cotización 

refiere la L e y de 21 de Dic iembre de 1876, se hacen y no se a l z a r á hasta que la Hacienda ceiba eí total 

á pagar en m e t á l i c o y en tres plazos y dos a ñ o s . E i i m p o r t e del va lo r d e l arbolado por el cual fué aque-

p r ime r plazo se sa t i s f a rá al contado en los quince lia prestada, y un plazo m á s de los pendientes si la 

d ías inmediatos á la no t i f i cac ión de la a d j u d i c a c i ó n , finca se compone de suelo y arbolado, ó hasta que 

y s e r á del 20 por l o o de l p rec io . E l segundo y ter- e s t é n pagados todos ios plazos si se tratase soiamen 

cero s e r á n del 40 por 1O0 cada uno, p a g á n d o s e al te de a venta del a rbo lado . 
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I / . Los compradores de fincas con arbolado no 

podran hacer cor las n i talas mientras no tengan pa

gados todos los plazos. 

Para hacer cualquier co r t a ó l i m p i a que sea nece

saria para la e x p l o t a c i ó n ord inar ia del monte , y a ú n 

para su fomento / c o n s e r v a c i ó n , d e b e r á n los c o m 

pradores obtener permiso de la respectiva Delega

c ión de Hacienda. 

Este permiso se o t o r g a r á oyendo al Inger ie ro de 

montes de la r e g i ó n , y a t e m p e r á n d o s e á las reglas 

que el mismo est . b l ezca .*^ r :v " ' 

1 oda corta verif icada sin el permiso cor respon

diente ó contra vi l iendo á las reglas marcadas, p o d r á 

ser denunciada c »mo hecha en montes del Estado 

suspendida por la a d m i n i s t r a c i ó n y castigada e» n 

arreglo á ia iegisl i c ión de montes y ai C ó d i g o pe^ai . 

18. a N o se e x i g i r á ia expresada fianza cuando los 

rematantes ant ic ipen desde luego la can t idad corres

pondiente al va lo r del arbolado, s e g ú n el precio de 

l a ven ta . 

Por ú l t i m o , se hal lan exceptuados de prestar di

cha fianza los reraatantes de fincas que contengan 

o l ivos , manzanos ú otros á r b o l e s frutales que no se 

consideren compiend idos en la se lv icul tura ; pero los 

compradores quedan obligados á no descuajarlos ni 

cor tar los de una manera inconveniente mient ras no 

tengan pagados todos los plazos. 

19. a Los compradores de fincas urbanas no po

d r á n demolerlas n i derr ibar las , sino d e s p u é s de ha

ber afianzado ó pagado el precio t o t a l de l remate.5 

20. a Es de cuenta de todos los compradores el 

pago de los derechos por la p u b l i c a c i ó n del anuncio 

de la venta de cada finca, lo te ó censo, el de ios de 

rechos de los Jueces, Escribanos ó notarios y p rego

neros que hayan in te rven ido en las subastas, el de 

os honorar ios de ios peri tos po r la d e t e r m i n a c i ó n 

de los bienes y su t a s a c i ó n , los derechos de enajena

c i ó n y el r e i n t e g i o del papel de los expedientes. 

21. a T o d o c o m p r a d o r , firmados los p a g a r é s y 

expedida que le sea la carta de pago, p r e s e n t a r á é s t a 

ai Juez de la subasta para que en su v i s t a provea au

to mandando o to rga r la escr i tura , sin c u y o requisi

to no se p r o c e d e r á á dar la p o s e s i ó n . 

L a p r e s e n t a c i ó n de la carta de pago del p r ime r 

plazo y la del ingreso de los p a g a r é s ó la del t o t a l 

precio de la venta al Juez de la subasta para el o t o r 

gamiento de la escr i tura , h a b r á de efectuarse en el 

t é r m i n o de quince d í a s , contados desde el siguiente 

el en que se haya ver i f icado el pago. Pasado ese p la 

zo se o b l i g a r á por la v ia de apremio á los comprador 

res ai o to rgamie sto de la escri tura exigiendo á los 

morosos una mui ta igual al coste de la misma escri-

ura, incluso el papel sellado. 

22 a Las adquisiciones hechas d i rec tamente de 

bienes enajenados por el l i s t ado en v i r t u d de las L e 

yes de d e s a m o r t i z a c i ó n , s a t i s f a r án por impuesto de 

t r a s l a c i ó n de domin io 50 c é n t i m o s de peseta por l o o 

del va lo r en que fueren rematadas. 

23. a Los Jueces de p r imera instancia a d m i t i r á n 

las cesiones que hagan ios rematantes den t ro de los 

diez d ías siguientes al pago del i m p o r t e de l p r imer 

plazo, s iempre que este pago se haya realizado den-

i C del t é r m i n o de quince d í a s , sea lado para dichos 

t c .^c to . 

24. a j^a entrega de los bienes enajenados por el 

Estado se e n t e n d e r á efectuada con el o to rgamien to 

de ia escr i tura de ven ta . 

25. a Cuando por causas independientes de la vo

l u n t a d de los rematantes t ranscurra m á s de un a ñ o 

desde la subasta á la a d j u d i c a c i ó n , 6 cuando des

p u é s de satisfecho el p r i m e r plazo pase igual t é r m i -

r o sin poder darles p o s e s i ó n de la finca, es potes ta t i -

en los adquirentes rescindir ó n ó el cont ra to . 

26. a Los compradores hacen suyos los preda -

tos de las fincas^desde el d í a en que se les notif ique 

la orden de la a d j u d i c a c i ó n respect iva. 

Si las fincas se hallasen arrendadas al hacers la 

venta , se e s t a r á á lo dispuesto en el a r t I .571 del C ó 

digo c i v i l y en el ¿S de la L e y de I I de Jul io de 

í 8 ; 6 . 

27. a Los compradores t ienen derecho á la in 

d e m n i z a c i ó n p o r los desperfectos que hayan sufrido 

las fincas desde que se t e r m i n ó la o p e r a c i ó n paricia[ 

de t a s a c i ó n para la venta hasta el d í a en que fué no 

t if icada la o rden de a d j u d i c a c i ó n ; pero se hace pre

ciso para el reconoc imien to de t a l derecho que a q u é 

llos lo sol ici ten en el plazo i m p r o r r o g a b l e de quince 

d í a s , á contar desde la fecha de la escri tura de ven

ta, y qne los desperfectos sean probados y j u s t i p r e 

ciados per ic ia mente. 

28. a E n las ventas de los bienes inmuebles ena

jenables por el Estado no cabe á p l i c a r la doc t r i na de 

lo? cuerp s ciertos y siemnre h a b r á de atenderse á 

la e x t e n s i ó n superficial ó cabida de las fincas 

29. a Si resultase que las fincas enajenadas t u 
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viesen menos cabida ó arbolado que el consignado 
e., el anuncio de la venta, 6 por el contrario, firme 
y subsistente y sin derecho á indemnización el Es
tado ni el comprador, si la falta ó exceso no llega ^ 
la quinta parte, sin que en ningún caso se admit? la 
doctrina de los cuerpos ciertos. 

Las reclamaciones de nulidad de venta por fal
ta en la cabida ó en el arbolado de las fincas habrán 
de presentarse por los compradores en las Delega
ciones de Hacienda respectivas dentro del plazo im-
ororrogable de cuatro años , contados desde el día 
de la entrega de los bienes vendidos. 

La acción del Estado para investigar el exceso 
en la cabida ó en el arbolado de Jas fincas poi ei 
nvsmo enajenadas prescribe á los quince años de d i 
cha entrega, no pudiendo, por lo tanto, pasado este 
c'azo, incoarse expediente de nulidad de la venta 
íundado en tal exceso. 

30. a En los juicios de reivindicación, eviccion y 
saneamiento, está sujeto al Estado á las regáis de 
derecho común, así como á la indemnización de la 
cargas de las fincas no expresadas en el anuncio d 
la venta y en la escritura. 

3 1 . a Conforme á ¡o establecido en la cor dició • 
nterior, si hal lándose el comprador en pacífica po . 

sesión de los bienes adquiridos fuese demandado ane 
te cualquier Tribunal sobro la misma posesión, sobre 
cargas ó servidumbres que no se hubiesen compren
dido en la escritura de venta, deberá citar al Estado 
para que por medio de su representación legal se 
presente en juicio, para la evicción y saneamiento 
consiguiente. 

32. a Cuando un gravamen ó derecho cualquie
ra sea reclamado contra la finca ó fincas, ó censos 
vendidos, y fuese declarado legítimo gubernativa-
meate, ya por los Tribunales, el comprador podrá 
reconocerlo á condición de que se le rebaje el capi
tal del importe de las obligaciones que tengan pen
dientes, ó manifestar su negativa para que en su 
vista la Dirección general de Contribuciones Impues
tos y Rentas acuerde lo que crea conveniente. 

33. a Las contiendas que sobre incidencias de la 
ventas desamortizables y propiedades del Estado 
ocurran entre el mismo estado y los particulares 
que con éi contraten son de la competencia de la 
Administración activa mientras los compradores no 
estén en quieta y pacífica posesión de los bienes ena-
enados. 

Se entenderá que Jos compradores se hallen en 
quieta y pacífica posesión cuando no hayan sido per
turbados en ella durante un año y un día después de 
hecha la entrega de los bienes. 

34. a Los Tribunales no admit i rán demanda al
guna contra los bienes enajenados por el Estado ó 
contra la venta de los mismos, ni darán curso á las 

citaciones de vicción que le hagan sobre eFparticu-
lar, sin que antes se acredite debidamente en autos 
que los interesados'han apurado la vía guberrativa 
y siéndoles denegada. 

35-a Las reclamaciones gubernativas previas al 
ejercicio de la acción ante los Tribunales civiles que 
remuevan acerca de las ventas ios que no hayan 
contratado con el Estado, y las de la misma índole 
que promuevan los compradoresMespués del año y 
t^a de quieta y pacífica posesión de los bienes; serán 
sustanciadas en la forma dispuesta por el Real de
creto de 23 de Marzo de 1886. Las reclamaciones 
que se susciten antes de que transcurra ese tiempo 
se t ramitarán con arreglo al Reglamento vigente 
sobre ü u-ocedimiento de las económico-adminis
trativas 

36.a LOÍ compradores declarados en quiebra poi 
alta de pago de los plazos posteriores ai primero on 
tienen derecho* á reclamar ni recibir nada por dife
rencias entre Jas subastas en que fueron rematantes 
y las que se celebren á consecuencia de la quiebra 
en el caso de que en ésta se obtenga mayor precio 
que en las primeras. Lo único que podrán reclamar 
los c o moradores quebrados, tan pronto como sea 
conocido el resultado de ¡a venta en quiebra y se 
haya posesionado de los bienes el nuevo comprador 
es la devolución de lo satisfecho al Tesoro y el irn 

porte de las mejoras útiles y necesarias, debidamen
te justificadas, cuando sea posible hacerlo, después 
de quedar el Estado completamente reintegrado de 
t^do lo que hubiera podido percibir, subsistiendo la 
primera venta con los''intercses de la venta feons 
guien tes. 

Soria 5 de Enero de 1910. 
El Admor. de Hacienda, 

Antonio Carr iHo efe Albornoz 
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DE L A PROVINCIA DE SORIA. 

P rec i é i s de s u s c r i p c i ó n . 
Un mes . . . 
3 meses 
6 > 

12 » 
Precios de wenia. 

Un número corriente 
» > atrasado 

3 pesetas 
8 » 

15 » 
28 » 

1 pesetas 

Administración: Plaza de la L e ñ a , 8, p r a l . , derecha. 

SORIA.—Tip . de Pascual P. Rioja. 




